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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veintiséis de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00248-00 

Demandante: ROSA ESPERANZA ORTEGA SUESCÚN CC N° 60.354.502, 
SHIRLEY ESPERANZA CORDÓN ORTEGA CC N° 
1.093.772.547, BELCY DEL CARMEN ORTEGA SUESCÚN 
CC N° 60.389.373, JASSER EDUARDO CORDÓN ORTEGA   
CC N° 1.090.523.522, MAIRA ALEJANDRA JAIMES   
ORTEGA CC N° 1.090.393.280 

Demandado: SEGUROS MUNDIAL NIT N° 860.037.013-6, TAXIS 
LIBRES ORIENTE S.A.  NIT N° 830.025.785-2, ÁNGELA 
ROSA MENDOZA RAMÍREZ CC N° 60.394.750, CÉSAR 
AUGUSTO PRADA CHACÓN CC N° 88.197.931 

 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 
ROSA ESPERANZA ORTEGA SUESCÚN, SHIRLEY ESPERANZA CORDÓN 
ORTEGA, BELCY DEL CARMEN ORTEGA SUESCÚN, JASSER EDUARDO 
CORDÓN ORTEGA Y MAIRA ALEJANDRA JAIMES ORTEGA contra 
SEGUROS MUNDIAL, TAXIS LIBRES ORIENTE S.A., ÁNGELA ROSA 
MENDOZA RAMÍREZ Y CÉSAR AUGUSTO PRADA CHACÓN; realizado el 
correspondiente estudio, se observa que reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 82 ss y 368 ss del C. G. del P.  

Así las cosas, se procederá a su admisión y por ende se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir, la presente demanda con fundamento en lo dicho 
anteriormente.  

SEGUNDO: Tramítese la demanda por el proceso verbal, en primera 
instancia. 

TERCERO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma 
personal a los demandados SEGUROS MUNDIAL, TAXIS LIBRES 
ORIENTE S.A., ÁNGELA ROSA MENDOZA RAMÍREZ Y CÉSAR AUGUSTO 
PRADA CHACÓN, y córraseles traslado por el termino de veinte (20) días a 
efecto de que ejerzan el derecho a la defensa si lo consideran pertinente; 
teniendo en cuenta las disposiciones de los Arts. 291 y 292 del C.G. del P., 
en caso de efectuarse a través de medio físico; y las contenidas en el Art. 8 
de la Ley 2213 de 2022, en caso de efectuarse a través de mensaje de datos.  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 073  
Hoy: 27- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar al Doctor 
ORLANDO ENRIQUE ZEQUEIRA ASCANIO, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido.   

QUINTO: Archívese la copia de la demanda. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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